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Asesoría Jurídica 
JVC - E8026/2020 

 

 

ANT.: 1. Oficio Ordinario (D.J.L.) Nº 1608, de 2 de 
noviembre de 2020, de la Jefa de la División 
Jurídico-Legislativa del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, recibido en esta 
Secretaría de Estado con esa misma fecha, por el 
cual se acompaña una copia de la Resolución Nº 
1363, de 27 de octubre de 2020, de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

2. Oficio Ordinario Nº 2686, de 19 de noviembre 
de 2020, de esta Secretaría de Estado. 

3. Oficio Ordinario Nº 3118, de 21 de diciembre de 
2020, de la Dirección de Presupuestos, recibido en 
esta Secretaría de Estado el 22 de diciembre de 
2020. 

MAT.:  Remite respuesta. 

 

 
DE:  ALEJANDRO WEBER PÉREZ 
 SUBSECRETARIO DE HACIENDA 
 
A:   EXCELENTÍSIMO SEÑOR DIEGO PAULSEN KEHR 
  PRESIDENTE HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 
 
Se ha recibido en esta Secretaría de Estado el oficio ordinario 

indicado en el antecedente Nº 1, por medio del cual la Sra. Jefa de la División Jurídico-Legislativa del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia remitió una copia de la Resolución Nº 1363, de 27 de octubre 
de 2020, de la Honorable Cámara de Diputados, en cuya virtud se solicitó a S.E. el Presidente de la República 
que “estudie, a través del Ministerio de Hacienda y la Dirección de Presupuestos, la forma de mantener un 
presupuesto mínimo para las municipalidades durante los años 2020 y 2021, que tenga como base lo 
aprobado en la Ley de Presupuestos para el año 2020, y se ejecuten los gastos allí dispuestos, además de 
suplementar la disminución de ingresos por menor recaudación del Fondo Común Municipal.”. 

 
Al respecto, cabe señalar que mediante oficio ordinario 

individualizado en el antecedente Nº 2, esta Secretaría de Estado remitió este requerimiento al Sr. Director 
de Presupuestos, para que informase dentro del ámbito de sus competencias. 
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Por el documento citado en el antecedente Nº 3, la Dirección 
de Presupuestos evacuó una respuesta, la cual se adjunta al presente, para vuestro conocimiento.  

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Distribución: 
- Sra. Fernanda Garcés Ramírez, Jefa División Jurídico-Legislativa del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda.  
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